
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boletines onciALF3 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
tas mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

— »- « H t y p I U S u í í i s , excepto los domingos. 

P a r c o s di suscaidOH.-Kn esta capital, llevado á domicilio, 2«50 pesetas men-< 
suales antic.padas; fuera de ella 3'5ü al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y i 

u ano.—Se admiten suicric . iu.s-n Madrid, en la Administración d e ^ 

rOBIAt. 

Las üspojic ionet de las Autoridades, excepto la* <)":•• 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

« • » •*! " i . i ' i in i , c» >i i i I I I I M I Í C I U I I 1*\t "* I I O M U I U I » ue par i r lio ponrr , »o insertaran oncwi in ruK 

, H m i r , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-i Mlmlamo cualquier anuncio concernidle al servicio nacional 
*W Ailininistracion. con inclusión del importe leí tiempo d« abono on sellos.— i |ue dimane d é l a * mismas; poro los de inores pártanla-

» pagaran so céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
| Un nu.ti.ro suelto, óü céntimos de peseta. 

Par le oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la R U I N A 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 

SS. AA. RR. las Serinas. Sras. Princesa 

de Asturias é Infanta Doña María Teresa 

continúan en esta Corte sin novedad en 

au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. A A. RR. 

las Infantas Doña Muría Isabel, Duna 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Diputación provincial. 

fksion de 18 de Dicumbre de 1882. 

P R E S I D E N C I A D E I . S R . C O N D E D E L A R O M E R A . 

Señores quo asistieron: 
Cassá.—Guillen.—López —Massa.— 

Melgar.— Mellado.—Ortiz Sáinz! — Po
zo.—Pr;«st.—Regidor.—Retortillo.— Re
vuelta. — Sánchez Merino. — Verdes.— 
Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres de la tar
de, y leida el acta de la anterior, se 
aprueba. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación queda enterada do que 
el Sr. Martínez del Bosch excusa su asis
tencia á la sesión por hallarse enfermo. 

Igualmente queda enterada de una co
municación del Sr. Director del Hospicio 
en que participa el fallecimiento del Ins
pector décimo de Sección de dicho asilo 
D. Paulino Hervís ; declarar la vacante, y 
que pase á la Comisión de Personal. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones y se acuerda 
lo que sigue: 

Comisión de Beneficencia. 

Conceder un mes de licencia para 
asuntos propios y sin sueldo al Practi
cante de 3 . a clase de Medicina D. Tri
nidad Granero y Martínez. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento del Profesor del Cuerpo mé
dico-farmacéutico D. Eduardo Kscalada 
López; declarar vacante esta plaza, y 

Souerlo en conocimiento de la Comisión 
e Persoual para que en la forma que 

Corresponda, ó sea corriendo las escalas. 
Proceda á la provisiou de dicha plaza. 

Admitir la dimisión al séptimo Medico 
3 l ll••'¡•numerario del Cuerpo facultativo de 

la Beneficencia provincial D. Antonio 
García Cuello: declarar vacante esta pla
za, y ponerlo en conocimiento dé la Comi
sión de Personal. 

Amitir la dimisión al Practicante de 
2. ' c ase de Farmacia D. Julián Vacas y 
Mayor. 

Conceder una próroga do seis dias á 
D. José María Amores para que haga la 
entrega de paño azul tina con destino al 
Hospicio, en sustitución del quo le fué 
desechado por no reunir las coudiciouca 
de contrato; apercibiéndole qu»i do no 
verificarlo en el tiempo y forma acordado 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Aprobar la transacción que el Sr. De
cano de Letrados, como liquidador y par
tidor representante dé la Corporación, en 
unión con el Letrado Sr. Garamcndi, que 
lo es de la Dirección de Beneficencia cu 
la testamentaría do Doña Margarita 
Blauco y Riaño, han pactado con Don 
Leona: : Pérez, acreedor por servicios 
facultativos prestados á la Imada; y re
clamar copia de las operaciones de la 
testamentaría, que debieron ser aproba
das por esta. Corporación áutc3 de serlo 
por el Juzgado correspondiente. 

Dirig.r atenta comuuicacion al Minis
terio de Hacienda por el conducto debido 
suplicando revoque la Real orden de 27 
de Marzo último, que declaró caducado 
como carga de justicia el censo que dis
fruta el Hospital provincial sobre la casa 
número 2 de la calle de Procuradores, 
llamada del Platero, puesto que uo se 
trata de uua carga de justicia, como 
equivocadamente supone, sino de un 
censo impuesto con toda solemnidad so
bre una finca que siempre será responsa
ble mientras su lapso de prescripción no 
la libre. 

Contestar á la Dirección de Propieda
des y Derechos del listado que mientras 
no se esclarezca la duda suscitada de si 
al ser desamortizados los bienes proce
dentes de la testamentaría de D. Juan 
Gandulla, y por virtud de la hipoteca es
pecial á favor de la Hacienda con que se 
enajenan toda clase de bienes, se habrán 
deducido del precio de la venta los debi
tes que tuvieran las fincas, no puede esta 
Corporación reconocer el crédito que se 
la reclama, y después de reconocido h a 
brá de incluirlo en su presupuesto antes 
de que pueda realizarse el pago 

Comisión de Hádenla. 

Tener por retirado, á propuesta de la 
Comisión, el dictamen emitido con moti
vo de 1 • reclamación de abono de intere
ses de demora solicitados por D. Pedro 
Rodríguez Pérez, contratista que fué del 
suministro de carnes á los establecimien
tos de Beneficencia. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de San Baudi
lio de Llobregat, correspondientes al mea 
de Noviembre último, y declarar de abo
no las G.G63 pesetas lo céutimo? á que 
ascienden las mismas. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Retortillo dice que dc3 *a saber si el se
ñor Viforcos ha hecho efectivas las 1.500 
y pico de pesetas que adeuda por impre
sión de un periódico cu la Imprenta del 
Hospicio; y en caso negativo propone 
acuerde la Corporación queso le descuen
te mensualmeutc una cantidad del haber 
que disfruta como Médico de la Benefi
cencia provincial hasta quo haya hecho 
el completo pago. 

El Sr. Presidente dice q u e s o pedi
rán informes á Contaduría}* que mañana 
contestará al Sr . Retortillo. 

Y no habiendo más asuntos do q u e 
tratar, se levanta la ses ión.= 101 Pres i 
dente, El Con le de la Romera.—El Di 
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Ciases pasivas.—Revistas. 

La dispo-icion 1.a do las consignadas 
ai final de la sección 5. ' de los presu
puestos generales del listado para 1855, 
que forman parte integrante de la ley de 
£5 de Julio de dicho año, según ef ar
tículo 18 de la. misma, dice textualmente 
lo que sigue: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los habe
res de clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren uo la existencia do los 
individuos en la provincia donde radi
quen sus pagos, así como do no haber 
sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que dis
frutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, tau-
. to el anterior precepto legislativo como 
J la Real ón leu expedida por el Ministerio 

de Hacienda en 22 de Agosto de I85ó, 
los individuos de clases pasivas que tie
nen cousigoado el pago de sus haberes ó 
pensiones sobre la Tesorería de Hacien
da se servirán presentarse en la Inter
vención de la misma á pasar la revista 
setnestral, desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde, en los dias del mes 
de Enero próximo que á continuación se 
expresau: 

Dial. 

Pensiones remuneratorias, 
ídem sobre los secuestros de ex-In-

fantes. 
Regulares exclaustrados. 

Da 3 . 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras de la A á la /, /. 

ídem tercera clase. 

Dii 4 . 

Montepío militar, primera clase, le
tras de la M á la Z. ' 

ídem Marina. 

Dia 5. 

Monte-pío militar, segunda clase, l e 
tras do la A á la Ll. 

DiaS. 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras de la .1/ á la Z. 

Dia 9. 
Monto-pío de Jueces , 
ídem de la Real Casa. 

Dia 10. 

Monte-pío civil, letras de la A á la C. 
Dia 11. 

Monte-pío civil, letras de la D á la F. 
Dia 12. 

Monte-pío civil, letras de la G á la Ll. 
Dia 13. 

Monte-pío civil, letras de la M. á la Q. 
Dia 15. 

Monto-pío civil, letras de la li á la Z. 

Dia 16. 
Cruces peusionadas. 

Dia 17. 

Retirados de Guerra, Coroneles , Te
nientes Coroneles, Comandautcs, Plana 
mayor de Jefes y retirados de Marina. 

Dia 18. 
Retirados de Guerra, Capitanes, letras 

de la A á la /.. 
Dia 19. 

Retirados de Guerra, Tenientes y Al
féreces. 

Dia 20. 
Retirados de Guerra, sargentos, ca

bos y Plana mayor de tropa. 

Dia 22. 

Retirados de Guerra, soldados. 

DiaU. 

Jubilados d« todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

Dia 25. 

Cesantes de todos los Ministerios y 
de la Real ' ' asa . 

A fiu de evitar entorpecimientos, que 
tanto molestan á lo9 interesados como á 
las oficinas, los primeros deben tener 
presente las siguientes 

A D V E R T E N C I A S . 

1." La revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se ex
presan á continuación. 

2.* Los que no puedan presentarse cu 
esta Intervención por hallarse ausentes 
deberán hacerlo, si están en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacien
da; si residen fuera de capitales, ante los 
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Alcaldes respectivos, expresando en los 
justificantes la provincia á que corres
pondan; si residen en el extranjero, ante 
el Cónsul español del punto en que se 
hallen ó del más inmediato, expresando 
todos su vecindad ó residencia fija. 

3.* Si alguno de los que residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por 
imposibilidad física absoluta, lo manifes
taran por escrito á esta Intervención has
t a el dia 25, último de la revista, acom
pañando certificación de Facultativo ins
crito en la matrícula de subsidio que jus
tifique aquella circunstancia, y consig
nando con toda claridad las señas de su 
domicilio para que un empleado de la 
misma Intervención pueda pasar á exa
minar los documentes que acrediten el 
derecho al percibo del haber ó pensión, 
y recoger el correspondiente certificado 
de existencia v estado en cuanto á viudas 
y huérfanos. Igual aviso darán á los res
pectivos Jefes de-Intr rvencion. Alcaldes 
ó Cónsules, según proceda, los que se 
hallen en el mismo caso y residan fuera 
de esta Corte. 

4.* Los que no puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, co
legios ó establecimientos benéficos ó de 
reclusión, presentarán precisamente en 
el dia señalado á la clase á que corres
pondan, per medio de sus apoderados, | 
curadores ó encargados, las fes de exis
tencia, expedidas por los Jueces munici
pales, visadas y selladas por los Directo
res Jefes de los mismos establecimientos 
para garantizar la firma de los interesa
dos, acompañando todos los • documentos 
en que funden su derecho al cobro de 
haber ó pensión. 

5 . a Cuando sran varios los participes 
de una ] ensi' n deberán presentarse to
dos ellos, no bastando que lo verifique 
uno en nombre de los demás para llenar 
las formalidades de la revista. 

6.* Los que se bailen investidos del 
carácter de Senadores ó Diputados á Cor
tes. Magistrados, Jefes de Administración 
6 Coroneles, pueden acreditar su exist n-
cia por medio de oficio dirigido á esta 
Intervención y escrito de su puño y letra, 
en papel del timbre del Kstado corres-

Soudiente, expresando las señas de su 
omicilio, haber que disfrutan, fecha del 

Real despacho ó documento que acredite 
su derecho al cobro del haber y de la en 
que se tomó razón del mi smo/ ásl como 
de la clase á que correspondan, letra y 
número de orden c< n que figuran en nó
mina, cuyos extremos constan en la n -
minilla ó papeletas de cobro, consignan
do también el número y clase de las 
cédulas personales y el punto y fecha con 
que fueron expedidas. 
| 7.° Los interesados deberán ir provis
tos de sus cédulas personales, de los do
cumentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfruten, de las pa
peletas de cobro ó nominillas y do las 
certificaciones de los Jueces municipales 
que justifiquen la existencia y estado en 
cuanto á viudas y huérfano? y punto don
de se hallen empadronados, en cu vas 
certificaciones estamparán la declaración 
de no percibir uingun otro haber ó asig
nación de fondos del Estado, provincia
les, municipales ni de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si po
seen bienes propios, su valor y punto 
donde radican. 

8." Las expresadas certificaciones se 
presentarán suscritas por los interesados, 
consignando en la parte superior la cla
se, letra del primer apellido y número 
con que figuran en nómina, según cons 5 

tan de.las papeletas de cobro ó nomini
llas. Cuanao no sepan firmar lo hará á 
su ruego y presencia otro de la misma 
clase, expresando la á que pertenezcan, 
le t ra y número de la nominilla, los por
menores de la cédula personal y su do
micilio. 

9 a No se admitirán las fes ó certifi
cados que se presenten con fecha ante
rior al 25 del actual. 

10. En los mismos términos y con 
iguales formalidades pasarán !a revista 
los Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas de esta provincia á los 
individuos que perciben sus haberes por 
sus oficinas, remitiendo á esta Interven
ción, dentro de los 1G primeros dias del 

mes próximo, los justificantes de revista, 
con uua relación individual y las obser
vaciones que consideren convenientes 
respecto de los mismos, á cuyo efecto se
ñalarán los dias en que deban presentar
se, que en ningún caso excederán de 10. 

11. Dentro del mismo plazo de 16 
dias deberán los Alcaldes dirigir a esta 
Intervención, con relación individual, 
los documentos justificativos de revistas, 
en los que se expresarán por certificación 
al dorso su residencia y todos los demás 
requisitos que determinan los párrafos 
anteriores, cuidando de consignar el ha
ber á que tienen derecho los interesado?, 
la fecha de la orden, Real despacho, cé
dula, diploma ó certificación por que les 
fué concedida y la clase á que pertene
cen, cuyos originales están obligados á 
exhibir. 

12. Por el hecho de no asistir los in
teresados á Ja revista en la forma que se 
establece en las disposiciones anteriores, 
siempre que el motivo no se funde en la 
absoluta imposibilidad física, se procede
rá á la suspensión del pago de sus habe
res con arreglo á lo prevenido en la cita
da Real orden de 22 de Agosto de lbóó. 

Madrid 22 de Diciembre de 1S82.=E1 
Interventor de Hacienda, Joviio Riostra. 

AjtnilaiBtenltts. 

llorenjuelo. 

El Ayum amiento de estenueblo, au
torizado por la Superioridad, na acordado 
sacar á pública subasta por tercera vez 
las leñas y pastos de la Peliesa boyal de 
estos propioB, bajo los nuevos tipos de 
tasación que á continuación se expresan. 

La zona de leñas de roble de la Dehe
sa boyal en el tranzón denominado la 
Hoya, bajo el tipo de 436 pesetas. 

Los pastos de dieba Dehesa bajo el 
tipo de 6H0 pesetas, para 400 roses de ga 
nado lanar y 80 vacunas en todo el año 
forestal. 

La subasta se celebrará en la casa 
consistorial de este pueblo al dia si-
siguiente'de haber transcurrido 10 dias 
desde la fecha en que se halle inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Horcajuelo 18 de Diciembre de 
1882.=El Alcalde, P . O., Gonzalo Mar

tin. 

Del término de este pueblo ha des
parecido el dia 17 del corriente mes un 
caballo de la propiedad de Félix Bermejo, 
de esta vecindad, cuyas señas se expre
san á continuación. 

Lo que se anuncia para que si apare
ciese en algún pueblo extraviado, se sir
van les Sres. Alcaldes ó Autoridades que 
tengan conocimiento manifestarlo á esta 
Alcaldía. 

Horcajuelo 19 de Diciembre 1882.= 
El Alcalde, Justo Ibañez. 

Señas. 

Un caballo de seis años, entero, alza
da seis cuartas, pelo castaño, cojo de la 
extremidad izquierda de delante, con una 
estrella retf» nte de fuego en la parte del 
omoplato ue la misma extremidad, con 
unos pelos blancos en el costillar izquier
do, sin herrar. 

i'radenn del BSineon. 

Con la competente autorización su
perior se subasta la roza de leñas en la 
Dehesa boyal correspondiente á los pro
pios de osle pueblo, titulada Lomo de las 
Fuentes, bajo el tipo de 1.500 pesetas; 
cuyo remate tendrá lugar en la casa con 
sistorial de este pueblo el dia 26 de 
Enero de 1883, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría en el acto del remate. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores. 

Pradeña del Rincón 20 de Diciembre 
de 1882.= El Alcalde. Isidoro García. 

Providencias judiciales. 

/JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. 1). Julián 
de Pando y López, Presbítero, Vicario 
eclesiástico" de Madrid y su partido, se 
ci ta y llama á D. José Puente y Saral, 
CUyo.paradcro se ignora, para que en el 
p r e c i s o ^ improrogablc término de 10 
dias, ¡contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, sita en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hija Doña Timo-
tea Puente necesita según la ley para 
contraer matrimonio con D. Mariano Lino 
Parrilla y Córdoba; en la inteligencia 
que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid l S d e 1 iciembre de 1862 .= 
Elias Saez. 

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTAXCIA. 

Ruenavlsta. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia interino del distrito de Buena-
viata. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Suarez Mar
tínez, natural de Santiago de Ponticiella, 
nartido de huarca, provincia de Oviedo, 
nijo de José y de Teresa, de 26 años do 
edad, de estado soltero, de oficio coche
ro, vecino de esta Corte, sabe leer y es
cribir, que ha vivido en la calle del Di
vino Pastor, núm. 14, cochera, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca 
ante el Juzgado con el 11 n de hacerle sa
ber la sentencia ejecutoria dictada en 
causa seguida centra él por estafa; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Manuel le pon
gan en conocimiento de este .1 uzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1882.=Gregorio Rizo = P o r su manda
do, Licenciado Severiano de Mazorra. 

D Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia interino de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto desconocido que la noche del 
25 de Noviembre último, como á las ocho 
v media, entró con Manuel Baragaño en 
ía taberna núm. 27, calle de San Miguel, 
para que dentro del término de cinco dias 
compuiezea ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue por 
lesiones al Baragaño; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre 
de 1882.=Gregorio Rizo .=Por mandado, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia ¡uterino de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á todos los parier.tes de Julián Choza y 
Montes, natural de la Guardia, provincia 
de Toledo, casado y de 70 años, vecino 
q je fué de esta Corto, para que dentro 
del término de' ciuco dias comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye por muerte 
del Julián y manifestar si quieren ó no 
ser parte en ella; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1882 =l ' . l Juez, Gregorio Rizo .=Por 
su mandado, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

D. Gregorio Rizo, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista. 

Por la presente requisitoria so cita 
llama y emplaza á D. Eduardo García 
Pérez, de 29 años de edad, casado, cuvas 
señas son: estatura baja, color moreno 
ojos negros, nariz regular, que ha viva
do on la calle de Alcalá, núm. 27, y c n _ 
yo actual paradero se ignora, para' q U e 

dentro del término de 10 dias comparez
ca ante este Juzgado á la práctica de 
una diligencia acordada en la causa qne 
contra él se sigue por lesiones; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Eduardo la 
participen á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre 
de 1882.=Gregorio Rizo = P o r s u man
dado, Licenciado Severiano de Mazorra. 

D. Gregorio Rizo, Juez muuicipal é 
¡uterino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Tiburcio Llórente y Llórente, hijo de 
Doro y de Loren/a, natural de Villares, 
cu la "provincia de Guadalajara, de 17 
años de edad, soltero, carpintero, que 
habita en el Paseo de los Olmos, núra. 9, 
cuarto bajo, de estatura baja, moreno, 
de ojos pardos,.sin seña alguna particu
lar, para que dentro del término de nue
ve dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, se pre
sente on este Juzgado ó en la cárcel de . 
hombres de esta Corte para la práctica 
de una diligencia en la causa que s^ ins
truye contra el mismo y otros por estafa. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á-la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
lo dejen en la cárcel de este partido á 
disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre do 
1882.=Gregorio R¡zo.=Ramou Clemen
te y Lázaro. 

I). Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á dos sujetos que la noche del 16 de Fe 
brero último, en unión de José Gutiérrez 
García Santiago, penetraron en la coche
ra núm. 1 de la travesía de Beleu y sus
trajeron varios efectos, para que dentro 
del término de cinco dias comparezcan 
á prestar declaración en la causa que se 
instruye contra el Gutiorrez por dicho 
hecho; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid A 13 de Diciembre 
de 1882.=Gregor io Rizo .=El actuario,. 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

Por el presente y en virtud de provi-
dcic ia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte se 
cita y llama á un caballero que en la ma
drugada del 29 de Noviembre último se 
encontraba en el calé sito en el núm. 4 de 
la calle de la Aduaua, en donde tuvo u n a 
cuestión con tres sujetos que se hallaban 
en dicho café, á fin de que en el preciso 
término de cinco dias comparezca en es
te Juzgado á prestar declaraciou en la 
causa criminal que se instruye contra 
José Pérez García por lesiones; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 14 de t)icierabre de 1882.= 
V.° B .°= Gregorio Rizo .= El actuario,. 
Bonifacio Guillen. 

I ) . Esteban de la Malla, Magistrado-
efectivo que ha sido en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo v emplazo 
á D. Rafael Saldaña y Lozano,'vecino d e 
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esta capital, que habitó en la calle de la 
Víro-en de Ufe Azucenas, núm. 6, para 

U P

s

( | c n t r o del término de nueve dias so 
Siente en este Juzgado á responder de 
ja causa que se sigue contra el mismo 
por abuso de depósito; bajo apercibi
miento de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo a todas las 
Autoridades componentes la policía judi
cial, procedan á la busca y detención ue; 
expresado sujeto, ponién lolo a mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1882.=Esteban de la Malla.=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta Corte. 

Por la prrsente primera y única re
quisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Juan Antonio Cubero y Matilla, natural 
de Villares, provincia "de León, hijo de 
Antonio y de Bárbara, de 34 años de 
edad, de estado casado, albañil, vecino 
de esta Cort'-, de estatura regular, pelo 
nepro, color sano, ojos pardos; viste pan
talón de ál$ odon claro, cha'eco y cha
queta de paño negro, gorra y alparga
tas, cuyo actual paradero se ignora, si 
bien aparece que ha vivido en el Puente 
de Toledo, núm. 87, cuarto secundo, á 
fin de que dentro del término de 10 dias, 
contados de-de la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado para hacerle saber cier
to auto dictado en la causa criminal que 
contra él se instruye ñor el delito de ten
tativa de robo; apercibiéndole de que si 
D O compareciese le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de hombres de esta Corte. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
de 18S2.=Estébau de la Mal la .=Por 
mandado de su señoría, Antero Martin 
Iusausti . 

D . Esteban de la Malla v Malla, Ma
gistrado de Audiencia fuera (le esta Corte 
y en la actualidad .luez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y empla/a á Pedro Girón, que 
habitó en la calle del Arco de Santa Ma
ría, núm. 33, cuarto principal, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el preciso término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cqrgos que le resultan 
en cansa criminal que contra el mismo 
se sigue por hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encardo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido Pedro Girón, y caso de ser 
habido le pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 18*2.=Esteban de la Malla.=E1 ac
tuario, Bonifacio Guillen. 

Ontro. 
D. Jul ián Gómez y García, Magistra

do de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Lorenzo Mouge Le
brero, hi o de José y de Juliana, de 21 
años de edad, soltero", librero, natural de 
Valladolid, que se dice habitó en el Paseo 
de los Olmos, núm. 9, cuarto princi
pal, cuyo actual paradero se ignora, para 
<Ju£ dmtro del término de 10 dias, á 
cantar desde la inserción de la presente 
c n 'a ''"Ola de Madrid, comparezca en 
* f ite Juzgado y l-.scribauía del que re
v e n d a pura la práctica de una diligencia 

Judicial en la causa que en unión de otro 
*e le s ig U e per tentativa de hurto; aperci
bido que de no veri Sicario será declarado 

rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 1 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, \ \caso de ser habido le con
duzcan á la cárcel de Villa en clase de 
preso comunicado y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1882.=Jul ián Gomez .=E l Escribano, 
Aniceto de la Roca. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital en el expediente de 
exacción de costas de la Superioridad á 
Francisca Postigo Val verde, se sacan á 
púb'ica subasta diferentes efectos de la 
propiedad de aqnella, por el tipo de su 
tasación de 238 pesetas 60 céutimos, y se 
admiten posturas por las dos terceras par
tes, y se señala para el remate el dia 20 
del corriente mes, á la una de la tarde, 
en la sala-audiencia del Juzgado, consig
nándose en el acto el precio del remate al 
que se adjudique-

Madrid 2 de Diciembre de 1882.= 
V.° B *=Rl Juez , G ó m e z . = h l actuario, 
Bartolomé Uccda. 

<'on;;r<*M>. 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Brenca, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente, se 
persone cn est* Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda á respon
der de los cargos que le resultan en cau
sa que me hallo instruyendo por tenta
tiva de robó con escalo. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuere ha
bido dicho sujeto sea conducido según 
se deja expresado á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1882.=^ María no Fonseca .= Por manda
do de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

" o f i c i o . 
En virtud de providencia Sel Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
Adrián Isidro Corceles y Francisco Paz 
y Diaz, individuos que lian sido del ra
mo de arbitrios municipales cn esta Cor
te, y cuyo actual domicilio se ignora, pa
ra que en término de cinco dias compa
rezcan en este Juzgado á fin de practi
car ciertas diligencias en causa crimi
nal que se sigue por lesiones al primero 
de dicho sujetos. 

Madrid 20 de Diciembre de 1882.= 
V.° B . ° = L l a n o . = E l actuario, Francisco 
de Lanzas. 

D. José Llano y Alvarcz, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente se llama por término 
de 10 dias al reo Ramón Ángel Molió y 
Straueh, hijo de Antonio y Polores, de 
50 años de edad, natural de Barcelona, 
vecino de esta Corte, casado, agente y 
corredor de comercio, á fin de que com
parezca en este Juzgado para notificarle 
la sentencia firme recaidaen causaque se 
le siguió por estafas y que cumpla la 
pena inpuesta; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero de dicho reo, procedan á su 
prisión, poniéndole en la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1882.=José L lano .=El actuario, Ve
nancio Pérez. 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
dictada en cumplimiento de exhorto del 

de igual clase d«l distrito de San Beltran 
de Barcelona, se cita por una sola vez y 
término do nueve dias á D Antonio 
Lenderos, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado de 
la Inclusa, sito en el piso priucipal del 
Palacio de Justicia, á fin de ratificarse en 
un acta de aprehensión de tabaco hecho 
en Barcelona; apercibido de que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 13 de Diciembre de 1882.= 
V . ° B . ° = J o s é Rodríguez y T o d a . = E l 
Escribano, Felipe González Bernabé. 

l'nlversldad. 
D. Eusebio Cereceda, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital. 

Dov fe que en dicho Juzgado se ha 
recibido por r< partimiento el exhorto del 
tenor siguiente: 

«D. José María Rufart, Juez munici
pal, regente del Juzgado de instrucción 
del distrito de San Beltrau de esta ciudad. 

Al Sr. Juez Decano de los de primera 
instancia de Madrid, á quien saludo, par
ticipo: que cu la causa criminal que en 
este Juzgado ^eude sobre robo de dinero, 
efectos a alhajas á D. José Oriol Sánchez, 
vecino de esta ciudad, contra Carmen 
Latorre, de estatura regular, muy delga
da, pelo y ojos negros, color pálido, de 
unos 20 años de edad, natural de Zara
goza, la que habla bien el catalán, he 
acordado expedirá V. S. el preseuto, porel 
cua l . ennombredeS .M.e l Rey ((,». U.G.), 
le exhorto y requiero, y de mi parte aten
tamente le suplico y ruego que tan luego 
como lo reciba se sirva aceptarlo, y en su 
virtud disponer so practiquen diligencias 
para ver de conseguir lu busca, captura y 
conducción á este J uzga 10 con las segu
ridades debidas de la expresada Carmen 
Latorre, que según noticias 6e hospedó 
en la calle del Cerezo de esa villa, don
de aun le guardaban un baúl, y que su 
intención era ingresar cn una casa de 
prostitución, y con las diligencias que so 
practiquen, unidas á continuación,esporo 
me devolverá el presente sin demora; pues 
al hacerlo V. S. así administrará justicia, 
quedando obligado al tanto siempre quo 
los soyos viere.—Dado cn Barcelona á 
4 Diciembre de l S 8 2 = J o s é María Ru
far t .=Por mandado do su señoría, José 
Ignacio Guill, Escribano.» 

Concuerda literalmente con su origi-
ual, do que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste autorizo el presente 
en Madrid á 14 de Diciembre d- 1882.= 
Eusebio Cereceda. 

D . Juan Ignacio Crespo, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Concepción Corte y 
Villa, natural de esta capital, hija de 
Juan y de Margarita, aprendiza desastra, 
soltera, de 13 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, cara 
redonda, ojos pardos, pelo castaño, nariz 
regular, color bueno, y viste falda de 
percal á cuadros con volantes, delantal 
de la misma tela, chambra blanca y pa
ñuelo blanco de seda á la cabeza, á fin 
de que comparezca en este Juzgad*» den
tro del término de 15 dias para la prácti
ca de una diligencia en la causa crimi
nal que contra la misma se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades y á los agentes de la policía ju 
dicial que tuvieren noticia de su parade
ro, procedan á su captura y remisión á la 
cárcel de mujeres de esta Corte á dispo
sición de este Juzgado . 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1882 .=Juan Ignacio Crespo = P o r man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte se cita y llama 
á Vicenta Ronco Rosanera, de 2*7 años 
de edad, soltera, que vivió en la calle 
de Atocha, núm. 59, taberna, sirvienta. 

y puyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quinto dia 
comparezca en dicho Juzgado y mi Es
cribanía á fin de ampliar la declaración 
que tiene prestada en causa criminal que 
se instruye contra Valeriano Fernandez 
por hurto; apercibida que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1882 .= 
V.° B . ° = C r e s p o . = E l actuario, Felipe 
López. 

Alcalá «le l imares. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente edicto se llama por 
término de 10 dias, á contar desde su in
serción en la Gaceta d* Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, al gi tano 
Manuel Juan , que se dice ser veciuo de 
Jaén, cuyo actual paradoro se ignora, pa
ra que se presente ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que cn el 
mismo y por ante el actuario se instruye 
con motivo de sustracción de dos muías 
á Dámaso Fuertes, vecino de Mcjoradadel 
Campo; prevenido de que si no compare
ce le parará el perjuicio X que hubiere 
lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 19 de 
Diciembre de 188? .=Gre orio Viei t>.= 
El actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

D. Greporio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente edicto, cito y llamo á. 
Doña Carolina Palló, hija y heredera de 
D . Antonio Palló 6 Igualado, que ha vivi
do en las Ventas del Espíritu Santo, casa 
número 1 y 2 dé la calle de Málaga, en 
término de Vicálvaro, y cuyo paradero 
actual se ignora, para nue en término de 
ocho dias, á contar drsac la inserción del 
presento edicto cn la Gaceta oficial de 
Madrid y B O L K T I N O F I C I A L de su provin
cia, se presente en este Ju/jjrado ó ma-
niücstc al mismo dónde ' se . halla, pura 
prestar unadeclaraciou que está acordada 
recibirla cn causa criminal quo so sigue 
contra 1). Manuel Fernandez Hidalgo por 
haber arrancado este violentamente nn 
candado puesto en la habitación que 
aquella ocupó en la casa antes mencio
nada de orden de la autoridad: pues de 
no comparecer podrá pararla perjuicio. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Diciembre de 18^2.=Gregorio Vieito. = 
El Escribano actuario, Hilario dc laRiva . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares. 
• Por el prrsente edicto se llama por 

término de lud ias , á contar desde su in
serción cn la Gaceta de .\tadrid y Bo-
LF. i iN O F I C I A L de la provincia, á José 
Carrillo Lara, natural de Alcantarilla, 
residento en Madrid, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que se 
presente ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que en el mismo 
y por ante el actuario se instruye con 
motivo de la muerte de Fermin Ve-
lavjuez Baonza; prevenido de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Diciembre de 1882.—Gregorio Vie i to .= 
El actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

•*•— 1 • 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia del partido de Alcalá, 
de Henares. 

Por el presente edicto se llama por 
término de 10 dias, á contar desde su 
inserción en la Gacrta di Madrid v Bo-
L B T I N opiciAi. de la provincia, á Tomás 
Gamella, natural de Valdemorillo, que 
ha estado trabajando en la veseria de los 
herederos de Seco, en las afueras de Ma
drid, hacia el término de Vallecas, y á 
Carlos Fuentes, natural de Uclés, que ha 
estado trabajando en la ye?<Wa de kis 
Barranquillos, en término di* dicho Valle-
cas, cuyo actual paradero se ignora, para 
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que se presenten ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el 
mismo y por ante el actuario se instruye 
contra Eustaquio Martínez y otros por 
muerte y robo en la persona de Ü. Emig-
dio Santamaría; prevenidos d e q u e si no 
comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Asimismo encardo á todas las Auto
ridades v á sus agentes que manden 
practicar y practiquen las más activas 
gestiones pura averiguar el paradero de 
aquellos, é investigado, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado con la mayor 
urgencia. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Diciembre de 1882.=Gregoriu Vie i to .= 
El actuario, Juan Fernaudez Ballesteros-

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judi
cial, les hago saber que luego que la 

{>resente requisitoria la vean inserta en 
a Gaceta oficial de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de su provincia, se sirvan pro
ceder á dar las órdenes oportunas á sus 
subordinados para que con el mayor ce
lo y actividad procedan dentro de sus 
respectivas jurisdicciones á la busca, ocu-
paciou y remisión á este J uzgado, caso 
de ser hallados, los efectos que se expre
sarán á esta continuación, que han sido 
robados de la iglesia de Los Hueros la 
noche del G al 7 de los corrientes, y á la 
detención y remisión al mismo de las 
personas en cuyo poder se hallen; pues 
así lo tengo mandado en la causa que 
sigo en averiguación del autor ó autores 
del mencionado robo. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
Diciembre de lfc'82.=Gregorio Vie i to .= 
Ej Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Efectos robados. 

Un cáliz de plata con patena y cu
charilla de id. 

Un copón, un porta-viáticos, un jue
go de crismeras, todo de plata. 

Una custodia de metal, dorada, con 
su viril de plata dorada. 

De tres á cuatro juegos de corporales. 
De dos á tres amitos. 
Un manto de la Yírgen de la Soledad, 

de veludillo negro con galón dorado 
falso. 

Barcelona.—San Rcllrnn. 

D. Manuel Gil Maestre, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Bel-
tran de la ciudad de Barcelona. 

Por el presente se cita y llama á Don 
J u a n R. de Salazar, D. Francisco Diaz, 
D . Lorenzo Santa María y D. Martin Al 
niela, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, com
parezcan ante el presente Juzgado, situa
do en la calle del Gobernador, uúm. 2, piso 
tercero, á fin de prestar cierta declara
ción en la causa criminal que se instruye 
contra .losé Félix Llobet por el delito de 
estafa de títulos de la Deuda; bajo aper
cibiente de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio que en derecho corres
ponda. 

Dado en Barcelona á 15 Diciembre 
de 1882.=Manuel G i l .=Por mandado 
de su señoría, Ja ime Ruiz. 

hlnchon. 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez 

de primera instancia de Chinchón y su 
partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 
l lama y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á los bienes dótales 
de la capellanía familiar fundada en la 
iglesia parroquial del pueblo de Villaco
nejos por D. Francisco Sánchez García 
por su testamento otorgado en 15 de 
Octubre de 1788 ante el Escribano Don 
Silvestre de Velasco, en virtud del poder 
que para testar le fué coucedido por Don 
Juan Ignacio Cabeza, Cura propio que 
fué de dicho Villaconejos, en 20 de Se

tiembre del mismo año y por ante el pro-

§io Escribano, para que en el término de 
0 dias, á contar desde la inserción del 

presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en 
legal forma. Se advierte que al disfrute de 
dicha capellanía fueron llamados en pri
mer lugar á Vicente Ignacio de Mesas, 
hijo de Juan Ignacio, sobrino del funda
dor; en segundo á Fernando Ramírez; en 
tercero á los hijos del Vicente Ignacio; 
en cuarto á los hijos del citado Juan I g 
nació de Mesas; y á falta de estos al pa
riente más próximo del testador, y en su 
defecto á los pobres de Villaconejos; pues 
asi lo tengo acordado en Providencia dic
tada en el dia de hoy al escrito de de
manda presentado por el Procurador de 
este Juzgado D. Antcro de las Heras á 
nombre de D. Francisco de Mesas Lagu
na y D. Justo de Mesas Albar, vecinos el 
primero de Polan y el segundo de Villa-
conejos, en solicitud de que se les declare 
con derecho preferente á la adjudicación 
de los citados bienes, como nietos de Vi
cente Ignacio de Mesas, primer llamado 
en la fundación. 

Dado en Chinchón á 18 de Octubre 
de 1882.=»Tomás Albaladejo.=Por su 
mandado, Bonifacio Merino. 

1 4 2 - P . 

G«t i f e . 

D. Gregorio Sauquillo y Ollero, Juez 
municipal Letrado de esta villa, en fun
ciones de primera instancia del partido 
por ausencia del propietario en asunto3 
del servicio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pascual Parras y Ro
jas, natural de Torrijos, vecino de Mén-
trida, hijo de José y de María, soltero, 
panadero, de 37 años de edad, habiendo 
tenido la última residencia en la villa de 
Leganés, y cuyas señas son: estatura 
regular, color moreno, pelo negro, nariz 
y boca regulares, barba negra, y viste 
chaqueta negra de pana, chaleco" oscuro 
de paño, chaleco llamado de bayona á ra
yas negras y encarnadas, faja neirra de 
estambre, pantalón de los llamados de 
gamu?.a, camisa blanca, botas de becerro 
y sombrero negro de fieltro, para que cu 
el término de nueve dias comparezca en 
la cárcel de este pattido á extinguir la 
pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en causa que se le ha segui
do sobre hurto de un capote; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Asimismo se ene <rga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares,su 
busca y captura, remitiéndole á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Getafe á 15 de Diciembre de . 
1882 =Gregor io Sauquillo. = Por su • 
mandado. Maximiano D iaz .=Es copia .= 
El Escribauo, Maximiano Diaz. 

Tribunal de oposiciones 
d la cát'dra de Fin-a y Química, tacante 

en el Instituto da Puerto-Rico. 

Los señores opositores á la cátedra 
de Física y Química, vacante en el Ins
tituto de segunda enseñanza de Puerto-
Rico, se servirán presentarse el martes 9 
del próximo mes de Enero, á las tres de la 
tarde, en el Conservatorio de Artes, sito 
en el Ministerio de Fometo, cátedra de 
Física, para proceder af sorteo de trincas. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 18 de Diciembre de 1882.=E1 
Presidente, Manuel Saenz Diaz. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 «leí actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 15 del próximo 
mes de Enero, á la una de la t a r l e , 
para la adjudicación en pública Bttbaftá 
de las obras de la carretera de Barbastro 
á la frontera francesa, sección de Campo 
á El Ruu. provincia de Huesca, por su 

presupuesto de contrate, que importa 
1.201.319 pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público , el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 60.100 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do porlas respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 5 de Diciembre de 1882 .=El 
Director general interino, Antonio Bor
rego n. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la sección de carretera de Campo á El 
Run, de la de Barbastro á la frontera, 
proviucia de Huesca, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete ol proj>o-
neute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de Noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia '25 
del próximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de Jaca 
al Grado, sección d*> Biescas á Broto, pro
vincia de Huesca, por su presupuesto de 
coutrata, que importa 1.150.559 pesetas 
y 91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Gober-
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será de 57.600 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada ! 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
pioposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustrucciou, siendo lapri-

mera mejora por lo menos de 1.0'!0 nCo 
tas, quedándolas demás á voluntad de 1°* 
licitadores, siempre que no bajen de ion 
pesetas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1882 --fin 
Director general interino, Antonio ¿or 
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de. . enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 d e 

ciembre último, y de las condiciona » 
requisitos que se exigen para la adjudi 
cacion en pública subasta de las oSras 
de la carretera de Jaca al Grado, sección 
de Biescas á Broto, en la provincia de 
Huesca, se compromete tomar á su car»-o 
la construcción de las mismas, con es 
tricta sujeción á los expresados' requisi-
site3 y condiciones, por la cantidad de. 

(Aquí la proposición que se ha°-a ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejec.icion de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.J 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1.° del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del pró
ximo mes de Enero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 2.° y 9." de la 
sección de Pito á Cañero, en la carretera 
de Rivadesella á Cañero, por su presu
puesto de contrata de 322.744'63 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 

Suntos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condiciones 

y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 16 500 pesetas en diuero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dis|)08Ício-
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previen; la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1882 .=El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo dt proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se* exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obraa 
de los trozos 2 . ' y 9.° de la sección de 
Pito á Cañero, en la carretera de Riva
desella á Cañero, provincia de Oviedo, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo lijado; pero advirtieudo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la eantiíiaa 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen» 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID, 1S82.—Imprenta del IIo»p;e¡o, 


